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 Funciones sustantivas:

a) Financiero Contable: Elaborar y ejecutar la programación, 
dirección, coordinación, supervisión y operación de los 
procedimientos necesarios para el efectivo control y ejecución 
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b) Proveeduría Institucional: Asesor, organiza, ejecutar y 
supervisar en todas las etapas del proceso de contratación 
administrativa de la institución, en completo acatamiento 
con los Reglamentos vigentes en materia de contratación 
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esta manera integral transparencia en el proceso.
c) Recursos Humanos: Seleccionar, contratar, formar, capacitar 

y evaluar al personal del Teatro Nacional de Costa Rica, 
persiguiendo el objetivo básico de alinear y enlazar las tareas de 
los servidores con la estrategia y políticas de la organización.

d) Fiscalía de Espectáculos Públicos: Fiscalizar eventos 
organizados por terceros -públicos y privados-, para 
recaudar y cobrar el impuesto sobre espectáculos públicos 
según lo dispuesto en el Reglamento para la Aplicación del 
Impuesto sobre Espectáculos Públicos, creados por Leyes 
Nos. 3 del 14 de diciembre de 1918 y 37 de 23 de diciembre 
de 1943, y sus reformas.

e) Archivo Institucional: Coordinar el Sistema Archivístico 
Institucional, cumple con las funciones de organización 
y preservación de la documentación institucional y 
coordina lo relacionado con el Centro de Documentación e 
Investigación Histórico.
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controlar las actividades informáticas de la institución, 
encargada de brindar soporte técnico y asesoría estratégica 
para el máximo aprovechamiento de la tecnología 
disponible en el mercado en temas de telecomunicaciones 
y tecnologías de la informática, así como gestionar y dar 
mantenimiento al sitio electrónico institucional, al sistema 
de boletería en línea y todo otro sistema que contribuya a 
agilizar las operaciones del Teatro Nacional de Costa Rica 
y mejorar el Servicio al Cliente.

Artículo 12.—Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil trece.

LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de Cultura 
y Juventud, Manuel Obregón López.—1 vez.—O. C. Nº 5988.—
Solicitud Nº 29691.—C-326590.—(D37915-IN2013061107).

N° 37920-MAG-MEIC-COMEX

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
Y LAS MINISTRAS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA,

DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO
Y DE COMERCIO EXTERIOR

De conformidad con las facultades y atribuciones que les 
conceden los artículos 50, 140 incisos 3), 8), 10), 18) y 20); y 146 de 
la Constitución Política; los artículos 4, 25, 27 párrafo 1, 28 párrafo 
2 inciso b) de la Ley General de la Administración Pública, Ley 
N° 6227 del 02 de mayo de 1978; los artículos 1, 3, 5, 7, 15, 26, 
30, 36, 37, 38, 39, 46, 52 y 55 del Protocolo al Tratado General 
de Integración Económica Centroamericana, Ley de Aprobación N° 
7629 del 26 de setiembre de 1996; y

Considerando:

I.—Que el Consejo de Ministros de Integración Económica 
(COMIECO), mediante Resolución N° 304-2013 (COMIECO-
EX) de fecha 15 de mayo de 2013; en el marco del proceso de 
conformación de una Unión Aduanera Centroamericana, aprobó 
.el “Procedimiento para el Reconocimiento de Registro Sanitario 

de Productos Utilizados en Alimentación Animal”, en la forma que 
aparece en el Anexo de la Resolución en mención.

II.—Que en cumplimiento de lo indicado en dicha Resolución, 
se procede a su publicación. Por tanto,

DECRETAN:

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 304-2013 (COMIECO-EX) DE
FECHA 15 DE MAYO DE 2013 Y SU ANEXO: PROCEDIMIENTO
PARA EL RECONOCIMIENTO DE REGISTRO SANITARIO DE

PRODUCTOS UTILIZADOS EN ALIMENTACIÓN ANIMAL 

Artículo 1º—Publíquese la Resolución N° 304-2013 
(COMIECO-EX) del Consejo de Ministros de Integración Económica 
de fecha 15 de mayo de 2013 y su Anexo: “Procedimiento para el 
Reconocimiento de Registro Sanitario de Productos Utilizados en 
Alimentación Animal”, que a continuación se transcriben:

RESOLUCIÓN  Nº 304-2013 (COMIECO-EX)

EL CONSEJO DE MINISTROS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los artículos 38, 39 y 55 del Protocolo 
al Tratado General de Integración Económica Centroamericana 
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febrero de 2002, el Consejo de Ministros de Integración Económica 
tiene bajo su competencia los asuntos de la Integración Económica 
Centroamericana y, como tal, le corresponde aprobar los actos 
administrativos del Subsistema Económico;

Que de acuerdo con el artículo 15 de ese mismo instrumento 
jurídico regional, los Estados Parte tienen el compromiso de constituir 
una Unión Aduanera entre sus territorios, la que se alcanzará de 
manera gradual y progresiva, sobre la base de programas que se 
establezcan al efecto, aprobados por consenso;

Que en el marco del proceso de conformación de la Unión 
Aduanera, los Estados Parte han alcanzado importantes acuerdos 
en materia del Procedimiento para el Reconocimiento de Registro 
Sanitario de Productos Utilizados en Alimentación Animal, que 
requieren la aprobación del Consejo; 

POR TANTO:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 5, 7, 15, 
26, 30, 36, 37, 38, 39, 46, 52 y 55 del Protocolo al Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana -Protocolo de Guatemala-,

RESUELVE:

1. Aprobar el PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO 
DE REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTOS UTILIZADOS EN 
ALIMENTACIÓN ANIMAL, en la forma que aparece como Anexo 
de esta Resolución y forma parte integrante de la misma.

2. La presente Resolución entrará en vigencia el 15 de noviembre 
de 2013 y será publicada por los Estados Parte.

El infrascrito Secretario General de la Secretaría de 
Integración Económica Centroamericana (SIECA) CERTIFICA: 
Que la presente fotocopia y la que le antecede, impresas únicamente 
en su anverso, rubricadas y selladas con el sello de la SIECA, así 
como las tres (3) del anexo adjunto, impresas únicamente en su 
anverso, rubricadas y selladas con el sello de la SIECA, reproducen 
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por el Consejo de Ministros de Integración Económica, el quince 
de mayo de dos mil trece, de cuyos originales se reprodujeron. Y 
para remitir a los Estados Parte para su correspondiente publicación, 
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veinticuatro de junio de dos mil trece.

Ernesto Torres Chico
Secretario General
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Artículo 2º—Rige a partir del 15 de noviembre del 2013.

Dado en la Presidencia de la República, a los dieciocho días 
del mes de julio del dos mil trece.

Publíquese.—LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—La 
Ministra de Agricultura y Ganadería, Gloria Abraham Peralta, la Ministra 
de Economía, Industria y Comercio, Mayi Antillón Guerrero y la  Ministra 
de Comercio Exterior, Anabel González Campabadal.—1 vez.—O. C. Nº 
14414.—Solicitud Nº 64564.—C-553720.—(D37920-IN2013060983).

N° 37921-COMEX

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR

De conformidad con las facultades y atribuciones que les 
conceden los artículos 50, 140 incisos 3), 8), 10), 18) y 20); y 
146 de la Constitución Política; los artículos 4, 25, 27 párrafo 
1, 28 párrafo 2 inciso b) de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978; los artículos 1, 3, 
5, 7, 11, 15, 26, 30, 36, 37, 38, 39, 43, 46, 52 y 55 del Protocolo 
al Tratado General de Integración Económica Centroamericana, 
Ley de Aprobación N° 7629 del 26 de setiembre de 1996; 
los artículos 1, 3, 13, 17, 19, 20, 20 bis, 24, 30, 31 y 32 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Consejos: 
de Ministros de Integración Económica, Intersectorial de 
Ministros de Integración Económica y Sectorial de Ministros de 
Integración Económica (Resolución N° 16-98 (COMIECO-V) 
del 19 de enero de 1998), Decreto Ejecutivo N° 26762-MEIC del 
22 de febrero de 1998; y

Considerando:

I.—Que el Consejo de Ministros de Integración Económica 
(COMIECO), mediante Resolución N° 313-2013 (COMIECO-EX) 
de fecha 05 de julio de 2013, nombró a la señora Carmen Gisela 


